
 
 

 
 

Señores 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Delegatura para Funciones jurisdiccionales 
E.S.D. 

 

 

Ref. Acción de Protección al Consumidor Financiero 
Demandante: Jhonnifer Camilo Martinez Araujo 
Demandado: Aseguradora Solidaria de Colombia 
Radicado: 2023014335 

 
Asunto: Memorial Ratificando solicitud de aplazamiento de Audiencia  

 
 

PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, mayor de edad, identificada con las Cédula de Ciudadanía Número 
1.080.294.547 de Palermo, en calidad de apoderada del señor Jhonnifer Camilo Martinez, demandante dentro de la 
acción de protección de la referencia, de manera respetuosa me permito solicitar nuevamente el aplazamiento de 
la audiencia prevista para el próximo 13 de marzo de 2024, a las 2:00 Pm., teniendo en cuenta que con 
anterioridad a este memorial ya había solicitado el aplazamiento pues me encontraba a punto de dar a luz, pues me 
encontraba embarazada, y tenía programado el alumbramiento para el día 01/03/02024 conforme a la historia clínica 
que se anexo. 

 

En efecto el día 02 de Marzo de 2024, nació mi hija, conforme al Certificado de nacida viva que me permito anexar 
y en esto momentos tiene 5 días de nacida y yo me encuentro en licencia de maternidad, y requiero de su parte, 
consideración para efecto de la realización de la audiencia, la suscrita ha asumido la representación del 
demandante desde la realización de la audiencia inicial, y si bien es cierto, podría ser sustituido el poder, no cuento 
con profesional/colega, que tenga conocimientos y experiencia en Derecho de Seguros, y garantizar con una 
sustitución una  la idoneidad y defensa técnica a la que tiene derecho el demandante. 

 
Agradezco se tenga en cuenta la etapa procesal en la que nos encontramos; que al demandante le asiste el derecho 
a su defensa técnica, y que, que la suscrita desde audiencia celebrada el pasado 01 de noviembre de 2023 ante la 
posibilidad de suspender la diligencia, solicitó que para la asignación de fecha de continuación se tuviera en cuenta 
mi estado de gestación ya que para el mes de marzo estaría programado el parto. 
 
Valga la pena mencionar que, la audiencia fue convocada para el 06 de diciembre/2023, pero por razones de agenda 
de la delegatura, se modificó para el 13 de marzo/2024 y que a la fecha no se ha resuelto la solicitud de 
aplazamiento inicialmente presentada. 

 
 

Agradezco la colaboración, se anexa Certificado de nacida viva. 
 
 

 

PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO 

C.C. No. 1.080.294.547 

T,P. No. 255.677 del Consejo Superior de la Judicatura 
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